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ACUERDO No. PSAA05-3183 DE 2005

(Diciembre 15)

Por el cual se segrega el municipio de Umbita del Circuito Judicial de Ramiriquí, Distrito Judicial de Tunja.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial de la establecida en el numeral 5 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 17 de noviembre de 2005,

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Segregar del Circuito Judicial de Ramiriquí, el municipio de Umbita y adscribirlo al Circuito Judicial de Garagoa, a partir del 1º de enero de 2006.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Circuito Judicial de Ramiriquí, con sede en el municipio de Ramiriquí, queda conformado por los municipios  de:

RAMIRIQUÍ

CIÉNEGA

JENESANO

NUEVO COLÓN

RONDÓN

TIBANA 

VIRACACHA

ARTÍCULO TERCERO: El Circuito Judicial de Garagoa, con sede en el municipio de Garagoa, queda conformado por los municipios de:

GARAGOA

CHINAVITA

MACANAL

PACHAVITA

SAN LUIS DE GACENO 

SANTAMARÍA 

UMBITA

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la  Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil cinco (2005)

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente 
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